
Ante la cita con las urnas en la que los ciudadanos y ciudadanas de
Castilla-La Mancha deben elegir a sus representantes, CCOO CLM
considera oportuno señalar los principales problemas y prioridades para
la clase trabajadora, animando además a la participación en los comicios
de toda la ciudadanía.

Vivimos un tiempo marcado por la subida de precios de los alimentos y
de la energía, así como en una emergencia climática con resultados
evidentes. El incremento del coste de la vida no sólo se debe a los
efectos de la crisis pandémica y de la invasión de Ucrania, también, y en
parte, a una exagerada subida de los beneficios empresariales que afecta
directamente a las condiciones de vida de la mayoría de la ciudadanía. A
ello se añade el desigual reparto de la riqueza que generan los
trabajadores y trabajadoras en nuestro país, y la subida de los alquileres
y de los tipos de interés de las hipotecas.
 
El 28M debemos expresar de forma contundente, tanto desde las
empresas como en las calles y en las instituciones, nuestro apoyo a las
políticas que fortalecen los servicios públicos fundamentales para la
sociedad, como la sanidad, la enseñanza o la dependencia. Políticas que
inviertan en luchar contra la pobreza y la desigualdad, que actúen sobre
el acceso a una vivienda digna; que defiendan las políticas de igualdad y
promuevan la convivencia; que apuesten por una transición ecológica y
una transformación digital inclusiva que fortalezcan la cohesión social y
territorial. Y todo lo anterior, con una fiscalidad justa y progresiva que
permita tener recursos suficientes y garantizar el desarrollo de las
políticas de nuestro Estado Social.
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La creación del Consejo de Diálogo Social de Castilla-La Mancha
en el verano de 2021 ha sido un paso clave. Este avance
indiscutible hacia un modelo estable de diálogo integrado en la
acción de gobierno ha de ser completado con la inclusión del
diálogo social como uno de los objetivos básicos recogidos en el
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. 

La modificación del Estatuto deberá hacerse para incorporar el
fomento del diálogo social como un factor de cohesión social y
progreso económico, reconociendo el papel de los sindicatos y
organizaciones empresariales como representantes de los
intereses económicos y sociales.

1. DIÁLOGO SOCIAL EN EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA

En el objetivo del pleno empleo, empleo de calidad y trabajo
decente debe confluir toda acción política pública, y ser un
elemento central.

La propuesta que CCOO CLM defiende para ello es la creación
para el futuro Gobierno autonómico de una Consejería de
Trabajo, Empresas y Diálogo Social, con el cometido de aunar
en un solo espacio las políticas activas de empleo, formación
profesional, igualdad, y seguridad y salud laboral.

2. CONSEJERÍA DE TRABAJO, EMPRESAS Y DIÁLOGO SOCIAL

Seguir avanzando también pasa por trabajar desde unas las
políticas activas de empleo que sean correctoras de
desequilibrios, e inductoras de cambios hacia modelos de
empleo de calidad. 

En este sentido, CCOO CLM ahonda en la propuesta de
recuperar un espacio autónomo de mediación como lo fue el
SEPECAM, recuperar un Servicio Público de Empleo eficaz,
participado por los agentes sociales.

3. UN SERVICIO DE EMPLEO AUTÓNOMO Y PARTICIPADO
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La región debe explorar todas las posibilidades que la nueva ley
de Vivienda ofrece al diseño de políticas públicas propias. La
vivienda debe dejar de ser un bien de inversión o de
especulación y ha de incentivarse considerarla un bien de uso,
para ello hay que revisar la fiscalidad ligada a la vivienda.

CCOO propone a su vez desarrollar la ley de Vivienda de
Castilla-La Mancha, proponiendo la declaración de zona
tensionada si se cumple cualitativamente uno de los requisitos
que puedan afectar la zona.

4. LA VIVIENDA COMO UN DERECHO A GARANTIZAR

CCOO CLM propone la creación de un Instituto Regional de
Seguridad y Salud -es una de las pocas comunidades que no lo
tiene- como un espacio desde el que se dé respuesta en materia
de Prevención de Riesgos Laborales a las carencias preventivas
que presenta nuestra región.

Es clave a su vez constituir la figura de los delegados
territoriales de prevención de riesgos laborales.

5. INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD

CCOO CLM propone la creación de la Oficina o Gabinete Técnico
de Igualdad en el Empleo y la Ocupación en Castilla-La Mancha,
con estructura regional y provincial, conformada por personas
de la Administración y de patronal y sindicatos mayoritarios de
forma paritaria.

Dicho espacio incluye Supone la creación de la figura del Agente
de Igualdad en la Empresa de Castilla-La Mancha, expertos en
igualdad laboral, con experiencia acreditada en materia de
igualdad de género y de oportunidades. 

6. AGENTES DE IGUALDAD
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Para abordar en conjunto la situación de las personas jóvenes
es preciso desarrollar una Estrategia de Empleo Juvenil en
Castilla-La Mancha, con un horizonte a varios años.

Recuperar el Consejo de la Juventud de Castilla-La Mancha -
suprimido en 2013 por el Gobierno del Partido Popular- es clave
para contar con el espacio de participación de las personas
jóvenes en las políticas que le son de afectación a nivel regional.

Es necesario de igual modo poner en funcionamiento el
Instituto de la Juventud de Castilla-La Mancha.

7. ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS JÓVENES

CCOO CLM aboga por potenciar la formación profesional de las
personas trabajadoras en Castilla-La Mancha para hacer frente
a los retos presentes y futuros del sistema productivo,
preservar sus derechos laborales y potenciar su desarrollo
profesional.

CCOO CLM propone una actuación decidida sobre la
planificación de la formación; una oferta suficiente y adecuada
a las necesidades sectoriales y territoriales.

8. FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

El ferrocarril es para CCOO el elemento central de los servicios
intermodales de transporte que precisa la región, tanto de
viajeros como de mercancías, y debe ser un factor vertebrador
del territorio con un sistema de transporte seguro, eficiente y
sostenible.

La protección y conservación del medioambiente ha de estar
integrada en el conjunto de políticas, planes y programas de
Castilla-La Mancha.

9. INFRAESTRUCTURAS Y AGUA
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El paso hacia un nuevo modelo productivo implica tener en
cuenta la Agenda 2030 como hoja de ruta compartida y útil
para un futuro de bienestar en el territorio castellano-
manchego, teniendo en cuenta especialmente el objetivo del
trabajo decente. 

En este objetivo es preciso continuar el camino apuntado por
CCOO en el Consejo de Diálogo Social para constituir la Mesa
por la Racionalización Horaria de Castilla-La Mancha. Es preciso
además impulsar acciones para una cultura organizativa distinta
en el ámbito laboral.

En el nuevo modelo productivo nuestra región necesita un
sector industrial fortalecido, cómplice del necesario cambio de
modelo productivo, y para ello es clave la participación de los
agentes sociales en el diseño y seguimiento de las políticas
públicas.

Corresponde asimismo a la Administración regional dar un
mayor impulso a la gestión de formas de energía renovable y
alternativas de eficiencia energética, así como incentivar la
investigación, la innovación y el desarrollo de nuevas fuentes de
energía y de sistemas de eficiencia energética.

CCOO defiende un modelo de desarrollo comercial de calidad,
pensado desde una intervención pública concertada con los
agentes sociales para coordinar y dar racionalidad al desarrollo
económico, ecológico y social de los territorios.

El desarrollo de la agricultura y la ganadería debe hacerse desde
la sostenibilidad, desde el respeto al medioambiente y usando
de manera racional los recursos naturales.

El crecimiento económico tiene que producirse dentro de un
marco de ordenación del territorio que garantice la
sostenibilidad medioambiental y la cohesión social y territorial.

10. HACIA UN NUEVO MODELO PRODUCTIVO
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La apuesta por servicios públicos de calidad implica arbitrar
mecanismos que permitan garantizar el empleo de calidad y las
condiciones salariales y laborales justas, también en cada
contrato que pueda licitar la Administración autonómica.

El derecho a la educación es capital para lograr una sociedad
más justa y cohesionada. La inversión en el sistema público
educativo ha de ser suficiente y sostenida, garantizando el
aumento de la plantilla de docentes para que permita fijar las
horas lectivas en 18 para la Educación Secundaria y 23 para la
Educación Primaria.

En materia sanitaria, es prioritaria la recuperación de la carrera
profesional en el SESCAM, así como acordar las medidas
estructurales y organizativas necesarias que refuercen el
sistema sanitario público, para garantizar una atención a la
población con la mayor agilidad posible, tanto en atención
hospitalaria como en la primaria.

11. SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD

La prestación de los servicios sociales tiene en la gestión de las
residencias de tercera edad uno de los ejes de actuación, y es
preciso corregir la excesiva externalización de la red asistencial,
transitando hacia un modelo con mayor protagonismo de los
centros públicos.

El Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD)
necesita más financiación para lograr mejores servicios, más
calidad del empleo, avanzar en calidad desde lo público, y que
se garantice la profesionalidad.

La distribución del Ingreso Mínimo Vital debe ser paralela a la
vigencia del Ingreso Mínimo de Solidaridad, la renta
autonómica que debe atender las situaciones que se quedan
fuera del IMV.

12. MÁS INVERSIÓN EN SERVICIOS SOCIALES


